
 

 
 
CLÁUSULAS CONTRACTUALES GENERALES DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN. 
 

 
CLÁUSULA PRIMERA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA 
hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los documentos del proceso, los 
cuales hacen parte integral del contrato que se aprueba a través de SECOP II. 2. Se 
encuentra debidamente facultado para aceptar el presente contrato. 3. Que al momento de 
la celebración del presente contrato no se encuentra incurso en ninguna causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente 
contrato; al igual que no se encuentra incurso en alguna causal de conflicto de intereses 
para desarrollar el objeto y obligaciones del contrato. 4. Está a paz y salvo con sus 
obligaciones frente al sistema de seguridad social integral. 5. El valor del contrato incluye 
todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas 
con el cumplimiento del objeto del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA responderá por haber ocultado u omitido al contratar 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información 
errónea o falsa. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: Las 
obligaciones generales del contratista se encuentran estipuladas en los estudios previos de 
la presente contratación y hacen parte integral del contrato que se aprueba por la plataforma 
del SECOP II. 
 
CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Las 
obligaciones específicas del contratista se encuentran estipuladas en los estudios previos 
de la presente contratación y hacen parte integral del contrato que se aprueba por la 
plataforma del SECOP II. 
 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO: Las obligaciones particulares de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico se encuentran estipuladas en los estudios previos de la presente 
contratación y hacen parte integral del contrato que se aprueba por la plataforma del 
SECOP II. 
 
CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
pagará el valor del contrato de conformidad con lo establecido en los estudios previos. La 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, pagará el valor del presente a razón de mes 
vencido salvo el primer y último pago, los cuales se realizarán proporcional o por fracción 
de mes con corte al día 30, previa presentación del informe con el visto bueno del 
supervisor, acompañado de la copia de los respectivos recibos de pago al Sistema General 
de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos laborales. El pago estará sujeto a la 
disponibilidad de los recursos del PAC y los de Tesorería Distrital.  
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Para los pagos, el supervisor deberá diligenciar el formato certificado de supervisión para 
pago / salud / pensión y riesgos laborales.  
  
Para el último pago será requisito presentar, debidamente diligenciado, el formato vigente 
existente respecto al paz y salvo que para el efecto establezca la Entidad (cuando a ello 
hubiere lugar) y en general de la documentación entregada por parte de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, para la prestación del servicio. Además, la entrega de un 
informe final de ejecución, las actas y documentos debidamente archivados que se hayan 
generado en el desarrollo del objeto del contrato.  
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico efectuará las retenciones de orden fiscal, 
de conformidad con la normativa vigente, las cuales estarán a cargo del contratista. 
 
Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la prestación real 
y efectiva de la contraprestación pactada. Los pagos se efectuarán a través del sistema 
SAP en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad financiera que indique el contratista, 
de la cual sea titular éste. 
 
CLÁUSULA SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato que se 
suscriba será el establecido en los estudios previos y en plataforma SECOP II, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. LIQUIDACIÓN: Por regla general, los contratos de prestación de 
servicios no requieren ser liquidados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 217 del 
Decreto 019 de 2012. Sin embargo, en caso de terminación anticipada, la respectiva acta 
que se suscriba deberá definir el estado de cuentas del respectivo contrato y declarar el 
paz y salvo de las partes. 
 
CLÁSULA OCTAVA. SUPERVISIÓN Y/O CONTROL DE EJECUCIÓN: El supervisor será 
el designado en el contrato electrónico Secop II y velará por los intereses de la entidad en 
procura que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones contractuales y deberá dar 
cumplimiento al manual de contratación.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El funcionario encargado de la supervisión y control de ejecución 
del contrato, en ningún momento estará facultado para adoptar decisiones que impliquen la 
modificación de los términos y condiciones previstas en el presente contrato, las cuales 
únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes, 
debidamente facultados, mediante la suscripción de las correspondientes modificaciones al 
contrato principal.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de vacancia temporal o definitiva del supervisor 
designado en esta cláusula, o cuando lo estime conveniente, el ordenador del gasto en 



 

 
 
CLÁUSULAS CONTRACTUALES GENERALES DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN. 
 
ejercicio de sus facultades podrá designar su reemplazo temporal o definitivo mediante 
oficio, el cual se comunicará al contratista. El oficio de designación del supervisor hará parte 
integral del presente contrato.  

PARÁGRAFO TERCERO: La supervisión del presente contrato se sujeta en forma principal 
al cargo designado y no a la persona, quien tendrá que conocer todos los documentos del 
expediente electrónico de SECOP II. 
 
CLÁUSULA NOVENA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las 
actividades previstas en el presente contrato se deben desarrollar en el lugar dispuesto en 
los estudios previos, y el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. CLÁUSULA PENAL Y TASACIÓN ANTICIPADA DE PERJUICIOS: 
El CONTRATISTA reconocerá a la SECRETARÍA a título de cláusula penal pecuniaria 
como estimación anticipada de los perjuicios una suma equivalente al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del valor total del contrato, suma de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17 
de la Ley 1150 de 2007. La SECRETARÍA hará efectiva, previa declaratoria de 
incumplimiento, directamente por compensación de los saldos que adeude al contratista si 
hubiere o mediante cobro de la garantía única de cumplimiento, o si esto no fuere posible, 
podrá acudir a la jurisdicción competente.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. MULTAS: De conformidad con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas 
reglamentarias, en caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las 
obligaciones derivadas del objeto del presente contrato, el CONTRATISTA pagará a la 
SECRETARÍA multas diarias y sucesivas del UNO POR CIENTO (1%) del valor total del 
contrato. hasta tanto la supervisión del contrato certifique el cumplimiento a satisfacción de 
las obligaciones sin que la sumatoria de las multas supere el DIEZ POR CIENTO (10%) de 
dicho valor. 
 
PARÁGRAFO: El CONTRATISTA autoriza con la firma del presente contrato a la 
SECRETARÍA para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor.  De 
no existir saldo a favor del CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía constituida (cuando 
aplique) y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE 
MULTAS Y SANCIONES AL CONTRATISTA: La Entidad adelantará el proceso de 
conformidad con el PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, 
CADUCIDAD DE LOS CONTRATOS Y/O CONVENIOS SUSCRITOS, dicho proceso se 
desarrollará en los términos establecidos en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contrato se dará por 
terminado en cualquiera de los siguientes eventos 1) Anticipadamente por mutuo acuerdo 
de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la SECRETARÍA. 2) 
Anticipadamente por agotamiento del objeto contractual. 3) Por el vencimiento del plazo. 4) 
Unilateralmente de conformidad con las causales detalladas en el artículo 17 de la Ley 80 
de 1993 y/o por incumplimiento del CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO: La terminación del contrato, de que tratan los numerales 1) y 2) se hará 
constar en acta suscrita por las partes.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERAL: Al presente contrato le son aplicables las disposiciones señaladas en el 
artículo 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. COMPROMISOS DE INTEGRIDAD Y 
ANTICORRUPCIÓN: El contratista y la Entidad, se comprometen a preservar, fortalecer y 
garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en su gestión contractual, en el 
marco de los principios y normas constitucionales y en especial, en lo dispuesto en el 
capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 “Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción 
en la contratación pública” y artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020”. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL: La entidad para efectos de 
establecer los derechos patrimoniales de autor, dará aplicación a lo establecido en el 
artículo 183 de la Ley 23 de 1982, modificado por el Artículo 30 de la Ley 1450 de 2011 y 
en la Decisión Andina 351 de 1993, en el sentido de que EL CONTRATISTA es el titular 
originario de los derechos morales en desarrollo y ejecución del presente CONTRATO, los 
cuales le serán plenamente reconocidos y este deberá transferir los derechos patrimoniales 
de autor al CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente 
que han procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente contrato y anexos, 
por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo consignado y manifestado. Igualmente 
acuerdan, que, en caso de aclaración del presente contrato o anexos, en alguna de sus 
cláusulas, por errores de digitación o aritméticos, se realizará la aclaración directamente 
por parte de la SDDE, sin necesidad de firma y/o aprobación del CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES. DIRECCION DE CONTACTO Y 
NOTIFICACION DEL CONTRATISTA Para efectos de notificación al contratista de 
cualquier evento derivado de la ejecución del contrato y en particular, lo relativo a multas y 
sanciones, se entiende aceptada por parte del contratista la notificación electrónica según 
los lineamientos contenidos en el artículo 10 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo – CPACA (Ley 1437 de 2011); siendo su deber la continua actualización de 
su e-mail o correo electrónico y cambio de domicilio, informando sobre el particular al 
supervisor. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: 
Hacen parte del presente contrato todos los documentos de la etapa precontractual, 
contractual y de la liquidación de este, cuando haya lugar a ello. 
 
 
NOTA: LAS CONDICIONES ESPECIALES DE CADA CONTRATO, TALES COMO OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS, PLAZO DE EJECUCIÓN, VALOR DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y GARANTIAS SE 
ENCUENTRAN EN LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS, LOS CUALES FORMAN PARTE 
INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 
GESTIÓN QUE SE APRUEBA EN SECOP II. LA AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES DECIR LAS 
APROBACIONES REALIZADAS CON LOS USUARIOS ASIGNADOS CONSTITUYEN UNA FIRMA 
ELECTRÓNICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999 Y LAS NORMAS QUE LA 
REGLAMENTAN. 

 
 
 


